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 ASUNTO: SE REPROGRAMAN LOS TURNOS 12, 13 17
Y 20 DEL ORDEN DEL DÍA 1/2010.

HH. MAGISTRADOS DE LA SEGUNDA SECCIÓN,
DE LA SALA SUPERIOR.
P R E S E N T E.

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA

PARA LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL JUEVES 14 DE ENERO DE 2010, A LAS 12:00 HORAS, QUE SE EFECTUARÁ EN EL
SALÓN DE SESIONES DE ESTA SEDE, SE PONE A SU CONSIDERACIÓN LOS PROYECTOS DE SENTENCIA SIGUIENTES:

Incidente de Incompetencia en Razón del Territorio 4368/08-11-01-5/2000/09-S2-10-06, interpuesto por el Administrador Local Jurídico de
Naucalpan en el Estado de México, del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el juicio
contencioso administrativo, promovido por Medicina Corporativa Plus, S.C.Ponente: Magistrado Guillermo Domínguez Belloc, Secretaria:
Licenciada Cinthya Miranda Cruz. (Diferido el martes 12 de enero de 2010).

Incidente de Incompetencia en Razón del Territorio 1803/09-01-01-7/22500/09-17-10-8/2972/09-S2-08-06, suscitado entre la Décima Sala
Regional Metropolitana y la Sala Regional Noroeste I, en el juicio contencioso administrativo promovido por Comunicaciones Nextel de México,
S.C. de C.V.Ponente: Magistrada: Olga Hernández Espíndola, Secretario: Licenciado Juan Manuel Ángel Sánchez. (Diferido el martes 12 de enero
de 2010).

Recurso de Reclamación 5272/08-17-04-52338/09-S2-09-05, interpuesto por Fernando Guzmán Pacheco, representante legal de Consorcio
Aduanero Alice, S.C., en contra de la sentencia interlocutoria dictada por la Cuarta Sala Regional Metropolitana, que le negó la suspensión
definitiva de la ejecución del acto impugnado.Ponente: Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Secretario: Licenciado David Alejandro Alpide
Tovar. (Diferido el martes 12 de enero de 2010).

Recurso de Reclamación 17676/08-17-02-9-2238/09-S2-06-05, interpuesto por Erick Daniel Nieves Ramírez, representante legal de Intermet,
S.A. de C.V., en contra de la sentencia interlocutoria dictada por la Segunda Sala Regional Metropolitana, que le concedió la suspensión definitiva
de la ejecución del acto impugnado.Ponente: Magistrado: Alfredo Salgado Loyo, Secretario: Licenciado Pedro Martín Ibarra Aguilera. (Diferido el
martes 12 de enero de 2010).
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LIC. MARIO MELÉNDEZ AGUILERA.

 LA PRESIDENTA DE LA SEGUNDA SECCIÓN DE
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MAGISTRADO JUAN MANUEL JIMÉNEZ
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